
RESOLUCIÓN 

NIREF: RT 0211/201 7 

FECHA: 22 de junio de 2017 

C o rl.$e1o d o 
Tr~n$parencla y 
Boen G obi-o,.no 

PRESIDENCIA 

ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la reclamación número RT/0211/2017 presentada por 
••••••• el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los 
antecedentes y fundamentos jurídicos que se especifican a continuación, adopta la 
siguiente RESOLUCIÓN: 

IL ANTECEDENTES 

1. Los hechos que han dado lugar a la presente Reclamación pueden 
sistematizarse como sigue 

La ahora reclamante ha presentado diferentes escritos ante el Ayuntamiento de 
Campillo de Ranas -Guadalajara- en los que se plantean distintas solicitudes. Se 
trata de los siguientes: 

a) Escrito registrado el 27 de octubre de 2015 en el que tras poner de manifiesto 
que el 27 de octubre había acudido a casa del Alcalde a consultar unas dudas 
sobre la ordenanza reguladora del uso de locales municipales y no haber sido 
atendida, solicitaba registro de dicho inciso" 

b) Escrito registrado el 28 de octubre de 2015 en el que solicita se /e resuelva 
por escrito la duda de sí /os centros sociales del municipio son tutelados por 
el ayuntamiento o sí tutela algunos y otros no, saber cuáles son. 

e) Escrito registrado el12 de noviembre de 2015 en el que solicita me informen 
de todos /os edificios que tiene en propiedad el ayuntamiento de Campíllo de 
Ranas. 

d) Escrito registrado el 23 de febrero de 2016 en el que solicita una audiencia 
con el alcalde con el fin de aclarar cuestiones relacionadas con normativa 
municipal. 

ctbg@conse jodetransparencia.es 
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Al no obtener contestación a ninguno de ellos, por escrito registrado en este 
Consejo el 19 de junio de 2017 plantea una reclamación al amparo del artículo 24 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno -desde ahora, LTAIBG-.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
la Presidenta de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información. 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 

atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 

en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente: 

“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 

corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 

por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al

órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.
(…). 

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 

resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 

correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 

el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 

gastos derivados de esta asunción de competencias”.

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Vicepresidencia de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha suscribieron el pasado 30 de diciembre de 2015 un 
Convenio para la atribución de la competencia al citado Consejo para la resolución
de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG respecto de las 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y su sector público, y 
por las Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial y su sector público.   

3. Tal y como se desprende de su preámbulo, la LTAIBG tiene por objeto “ampliar y 

reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de 
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acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones 

de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las 

consecuencias derivadas de su incumplimiento”. A estos efectos, su artículo 12 
reconoce el derecho de todas las personas a acceder a la “información pública”, en 
los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución y desarrollados por 
dicha norma. Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG se define la “información 

pública” como los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o 
soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio 
de sus funciones.

A tenor de los preceptos mencionados, en definitiva, la LTAIBG reconoce y regula 
el derecho a acceder a información pública que esté en posesión del organismo al 
que se dirige bien porque él mismo la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en 
el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas.

Según se desprende de su Disposición final novena, la LTAIBG entró en vigor para 
los órganos de la Administración General del Estado el pasado 10 de diciembre de 
2014, mientras que en el caso de las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, ambas disponían de un plazo máximo de dos años para adaptarse a las 
obligaciones contempladas en la misma, esto es, hasta el 10 de diciembre de 
2015.

En las fechas en que se presentaron las solicitudes con las letras a), b) y c) por la
ahora reclamante que, según la información que obra en el expediente, se produjo 
el 27 octubre, el 28 de octubre y el 12 de noviembre de 2015, la Ley de 
transparencia y, por lo tanto, el derecho a acceder a información en poder de los 
organismos públicos en los términos garantizados por la misma aún no se 
encontraba en vigor. De este modo, tal y como se ha puesto de manifiesto en 
anteriores Resoluciones de este Consejo –R/173/2015, de 31 de julio y 185/2015, 
de 30 de junio- en este aspecto concreto procede inadmitir a trámite la reclamación 
de referencia en función de lo previsto en la Disposición adicional novena de la 
LTAIBG.

4. Por otra parte, por lo que respecta a la solicitud contemplada en la letra d), cabe 
recordar que a tenor de los preceptos mencionados -artículos 12 y 13 LTAIBG-
cabe concluir que el concepto de “información pública” que recoge la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en función del 
cual puede plantearse una solicitud de acceso, se refiere a información de la que 
disponga un organismo o entidad de los sujetos a la Ley en el momento en que se 
produce la solicitud y que haya sido elaborada en el ejercicio de sus funciones. Y 
ello para garantizar el objetivo que persigue la norma que no es otro que “ampliar y 
reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de 
acceso a la información relativa a aquella actividad” -artículo 1 de la LTAIBG-.

Esto es, la Ley de Transparencia no ampara solicitudes de información dirigidas a 
obtener respuesta a consultas sobre la normativa aplicable a un determinado 
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supuesto -Resolución número R/186/2015, de 9 de septiembre-, como sería el 
caso que nos ocupa. Por ello, este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
considera, en definitiva, que el ciudadano dispone de otras vías para obtener ese 
pronunciamiento de un cargo público representativo sobre una materia que no se 
configura como “información pública” a los efectos de la LTAIBG, de modo que 
siguiendo el criterio fijado en anteriores Resoluciones -entre otras, las números 
R/0118/2016, de 22 de junio y RT/0112/2016, de 30 de septiembre- procede 
desestimar la reclamación presentada con relación a este aspecto concreto dado 
que el objeto de la solicitud no puede considerarse como “información pública” a 
los efectos de los artículos 12 y 13 de la LTAIBG.

III. RESOLUCIÓN

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede
INADMITIR A TRÁMITE la reclamación presentada, en función de lo previsto en la 
Disposición adicional novena de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, por la que se 
establece un plazo de dos años para que las Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales se adapten a las obligaciones contenidas en la misma.

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

POR SUPLENCIA (RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2017) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Francisco Javier Amorós Dorda
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